
k k ó  l ío M o  I t . tiunefe  é é  ié ] Nflm. lie .-P á g . m é

TARIFA DE PRECIO^ DE SUSCRIPCION
£1 pago será aáelai t̂ad ,̂ no admitiéndose sellos de correos.

Mscfr̂ d.. • •.  ........
Proviéicias. . . . . . . ' .
Posesiones de Africa. 
E)¿traniero. . . . . . . .

Ün mes. . . . . . .  5 pesetas.
ü n  fá^mestra. . . .  20 »
IJn trimestre. . . .  30 >
Un trimestre. . . .  45 »

RBDACOldN y AnmNISTRACldH 
éÁIéiLM ptíii eAllMEy, BíUM. 90

HúmmfO muQltOf OfUO

TARIFA General de inserciones

es de setenta c pór caSá ^ e a  ó facc ió n .
REBAJA GRADUAL

fWá interd̂ ii cuyo liñfiorfe excíeda ii Í25 pesotas el 10 por 100
UéL icL fô 250 id. el 20 por ICO
Idem id. Í i2 .^ ,  id, a SOporlOO
ídem id. ‘ de 5.000 id. eldOporíOC»

5,as de subastas se rigen por tarifa especial.

S U M A R I O
P ^ r te  o t l e ^ i .

liHisterio 4t Instrttccidn Pábliea y Bellas Arteie
se suspenda la, ano- 

taciéfí, éfiel Begisirode la Propiedad inte- 
leciuali de las escrituras dé venta de obras 
futurm^ oprgadas por D. Amadeo Vives 
y Jdotg d favor dé D. Ifareiso Martínez 
Colús y de D. Bafaoi San Jósé y Gusano,

AdmfaUsIraolAii C^^ntral.
Estado.—Asii^to^ Contenciosos.—̂ ntcw- 

ciahdo el faltéoimiento  ̂eh él eoctraUjerOy 
dilos.Mdiípsespañoles que se eobpresan, 

Gracia y Justicia.—Dirección General 
do los Régistf 08 Crvil y de la Propiedad 
y del Hotariádo.—ifeqític^ns adopta

das por este MinisteriOy d propuesta dé 
la dirección General de los Begisíros Ci
vil y dé la Propiedad y dél Notariado én 
el mes de Marzo último, 

HACiRííDA.-r-Direccjón Genersd del Teso
ro Público y Orden^ión General de 
Pagos del Páipáo.--m$poniendo ^ue él 
dia IP de Mayó próéimó éé abra él págo 
de la mensualidad corriente a las clases 
aetivasy pasivas^ clero y religiosas en 
clausura, ‘

GobernÁi.í<5n.—Dirección General de Ad- 
ministración:.'—Ĉ :fcrft̂ o á r>épreSeú- 
tantes é interesados en la fundación ins
tituida pof el Conde de Fernán Núñee en 
el pueblo de Fernán Núfíes (Úórdoba), 

Fomr^to.^—Dirección General de Obras 
Púldicás.—Aiííowawdo d Ja Oofnp^ia 
del ferrocarril de Lkñffréofidréi véério¿̂  
el trááddo é tnstalar vías en el muelle del

Carbón  ̂ én el puerto dé 0vóny para el 
servicio de carga y desearga de mercan
cías.

Aprobando déftnitivamente el presupuesto 
del proyecto dé embalse de EntrcpeñaSy 
en drio Mvera (Patencia^, u disponiendo 
sé sustituya el aétúal nofnbré dél paiita- 
nú por él de iPrínórpe Alfonso»,

Aprobando défínitivuménté el proyecto det 
pcMdnJO áe JHña Caballera  ̂y di^nién-^ 
do se sustituya el actual nombre del pgmr 
taño por el de < Înfante Jaime».

A irayq , i . ®— Ma d r i d . —  
Opó sic íÓn e s   ̂ , Su b a st a s  . —  Ap m in is -  
TítÁ cíó^ t^ROviNCiAL.— A nun c io s  o p i-  
cia lr s .—S ai^ORa l .— E spec tá c u lo s .

A^BÍXO 2^ ^ G U A D R 0S  ESTADfltólCOS.
Anexo  T ribu na l  Súprém o . — Sala  

DE LO 8 y 8.

RTE OFICIAL
p h M í i k i í  m  M m  BG m í o s

E). ISi el^yY tloñ Alfo:̂ o XHÍ (q. D. g \ 
B. la R e in a  Doña Victoiriá Ei^enia y 
Bus Altessas Reales el Principe de As|n- 
rias d Infaáte Jaimes oontinúim en ̂ ta  
Cortó, sin noTedad en su importante 
aatad.

De igual bmieñcio disfrutan las demás 
peinonás de la Augusta Real Famüia.

roSTIRM m im U G * PÚBLICA
Y BÉllAS ARTES

REAL ORDEN 
Iltáo; Sr.r En éí expediente instruido 

su este Ministerio con motivo de una con
sulta dei Jefe del Registro general de la 
Propiedad intelectual, sobre anotación 
da dds escrituras de ventado las obras 
mkstóales qué puédá producir en lo fu- 
tttfjp D. Amadeo Vives y Roig:

Besultóndo que él referido D. Amadeo 
Vives vendió á D. Narciso Martínez Co- 
láî  póf escritura otorgada en 2 de Abril 
de lá pfepiedad de las obras musi- 
eatós quq pfpdujera desdé eí 29 de Junio 
de 1908̂ . ba&ta igual día y mes de 1914, 
cuya escritura presentó el comprador en 
el.‘|^ ís tro  de ín Propiedad intelectual 
jNUfa que íuésé ámotada, el día 5 de Junio 

H  fc!É s it  i w r
ianuii Ws sulo Vursaiía SDore

oibras futuras, que no tenían ni podían 
tener asiento en el Registro:

Resultando que el misino D. Ami^eo 
Vives cediq^á D. Rafael San José, por es
critura de 19 de Mayo de 1907, un con
junto de derechos que versaban sobre 
obras inscritas ya en el Registro de la 
Propiedad, y además todás lás qué pro
dujera desdé el 30 de Junio de 19^ al ÍA 
de Mayo de 1916:

Resuítando que, presentada ésta escri
tura én el expresado Registro el 16 de 
Julio de 1907, se anotó el derecho q^e de 
ella nacía sobre las obras ya inscritas, y 
se archivó, en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 24 del Reglamento 
de 3 de Septiembre de 1880:

Resúltañdo qué etí 14 de Enero último 
insistió el Sr. Mártínéz Golás en la pre
sentación de la escritura otorgada á su 
favor, Siéndole nuevamente denegada la 
anotación; y, en vista dé la negativa, ma
nifestó en^el Registro que en 6 de No
viembre de 1908, dentro, por. tanto, del 
plázd señalado en su escritura, se había 
estrenado lá obra titulada <É1 talismáü 
prodigioso», de cuya música es autor el 
ár. Vives; y que, con arreglo á aquel do
cumento, le pertenecp á él, aunqile kó 
podía exhibir la partitura de la obra^ re
quisito indispensable para inscribirla en 
el Registro de la Propiedad intelectual^ 

Resultando que en 26 de FebrerD últi
mo presentó íá Casa Dotesio é¿ lá citada 
oñciná la . partitura, completa de ía obra 
«El talismán prodigioso», para que se 
inécril^m  á n o n ^ ^  de su aütur el sé-

ras que obran en el Registro^ cuyos dere
chos versan sobre la publicación de las 
partituras transportadas para piano: 

Resultando que el Jefe del Registro de 
la Propiedad intelectual, en vista de es
tos beeboé, ha eqpf lütado á este Ministe
rio cuál de lás dos escrituras debe ano
tarse, si la otorgada á favor del Sr. Mar
tínez Golás 6  la del %. San José, pues sí 
bien la dql último está archivada en el 
Registro, por referirse^ no sólo á obras 
futuras, sino á derechos sobre obras ya 
inscritas, la del primero se presentó an- 
te% y antes también ?e otorgó por él se
ñor Vives, fundando el Jefe del Registro 
su consulta en que no hay na(3[a legislado 

í en la materia, puesto que ni la Ley ni el 
Reglamento han previsto casos como 

 ̂ést0| y pide, en cqnsecuencia, que se dic
ten reglas de carácter general á que haya 
de ajustarse aqueUa 0 §cina en lo suce
sivo;

Gonsiderando que la protección conce- 
r dida por las leyes á la propiedad literaria 
y artística, .arranca precisamente del 

' hecho dé su inscripción en los registros 
creados al tféftto, y que, por lo tanto, 
haata qfué sá: inscriben las obras y las su
cesivas inodiflícaciónea de la propiedad á 
eltós.rcfOTcntéá,, ño empieza la ley á con
ceder á los ínteresádoá la garantía de su 
aiMaro y la defensa de su apoyo: 

(íoñsiderándo que en estos registros nó 
pUedén inscribirse sino róalidades, ó sé¿ 
óbras literarias artísticas ya produci- '

stro m i la ñétá de «nrf
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bI Sr. Martínez Colás, puesto que toda | 
ella versaba sobre obras aún no produci
das y que quizás no llegaraií á produ- 
oirae: '■ ‘ ■

Considerando que si no rechazó igual
mente la escritura presentada por el seño 
San Josó  ̂fue porque eft su cláusula pti- 
mera se le cedía un conjunto de derechos 
sobrq obras ya inscritas que podían y 
debían ser anotados; por cuya rázón, y en 
.Oümplimlentó de lo  dispuesto en el :ar- 
tículo 24 del Reglamento, fue archivado 
ol testimonio de' aquella éscritufa, sin , 
qua del hecho de archivarla pueda deri  ̂
irars-e derecho alguno que no se refiera á 
las obras ya inscritas y anotadas, habien
do de entenderse que en lo relativo á H  * 
^venta por el Sr. Vives al Sr, San José,,de 
las obras ^ e  produjwa en lo futuro, la 
^escritiirn fué rechazáda pbFei Regis|tfo, 
#an on absoluto y de una manera tan cá- 
í tegórica como rechazó por ««no inscribi
ble» Xa presentada por el Sr. Martínez 

«í-Colás:.
Considerando, respóbtd áláinseripcióñ 

^ a la  obra «El talismán pródigiosd», que su 
propiedad aparece vendida dos veóeé'por 
0 a autor en escrituras otorgadas á fayor 
fúe los Sres. Martínez Oolás y San José, 
de las cuales tenía conocimiento el Re
gistro do la Prbpiédad inWectü&l, y no 
puede hacerse depender la anotación del 
derecho de propiedad del caso fortuito 
de que líno u otro de los que figuran 
como adquirentes de lá obra hayan pré- 
bentado antes ó después la escritura de 
dondó arranca su pretendido derecho, él 
cual sólo puede ser declarado por los Tri
bunales de justicia: » «.

Considerando, por último^ que, dada la 
frecuencia con que en el Registro de la 
Propiedad intelectual se presentan escri
turas de venta de obras aún ho i^roduct- 
das, caso lío autorizado ni previsto en lá ̂ 
ley de 10 de Enero de 1879 ni en el Regla
mento dictado para su ejecución en 3 de 
Septiembre dé 1880, es de conveniencia 
dictar reglas eñ arihóníá con esos jirecep-' 
tos legales, á las cuales se atenga el refe
rido Registro en las anotaciones de mo
dificación dé la propiedad que soliciten - 
los interesados, * r

S. M. e l R e y  (q. ü  g .) s e  h a  se r v id o  d is 
p o n e r  lo  s ig u ien te :

!.• Que se suspéiiáa la ahotációíi en 
el Registro de la Propiedad inteléctual 
do ías escrituras de venta de obras fiitú- 
ras otorgadas por D. Atnádeo Vivos y ' 
Boigá fayor de D; Narciso Martínez Cólás, 
en 2 de Abril de 1007, y de C. Rafael San 
José y Gusano, én 19 dé Mayo del mismo 
año, hasta que pqr IdS'Tribunales de jus
ticia ó por convenio éficai entre lás pár- 
tes interesadas se resdeíyá acerca dé la 
validez de dichos títulos/y, por lo fanto, 
á quién corresponde la propiéded de la 
ébra inscrita «El talismán pródigidso».

Que en lo sucesivo se rechacen 
c|mo «no insqríbiblés» los.documéh^QS, 
^ e  so reflom  á otefas M u j^ , lo&euahÉ'

sólo podrán anotarse á solicitud de los | 
interesados, después que las obras se ha- » 
yan prpducido y se presenten para SU 
inscripción en el Registro.

•3 ® Cuando los documentos compren
dan obras inscriptas en  el Registro de la 
Propiedad intelectual y obras futuras» 
se hará la anotación al pie de las corres
pondientes inscripciones, y se tendrán 
por no presentados respecto á las que no 
ajparézcan registradas en la fecha de 
preSeiitación de los mencionados docu
mentos.

4.? Al presentarse en el Registro para 
su anotación un documento que afecte á 
la propiedad de obras inscritas. Se expre
sarán en él los títulos y número de las 
inscripciones de las, mismas. ^

5.®' toS documentos que se hayan 
otorgado córi techa anterior á lá publica
ción de esta Real orden, y no contengan 
los títulos der las obras cuya anotación se 
pide, serán ádmitidos por el Registro, 
siempre que se acompañe una relación 
de las mismas, firmada por el intere
sada ■

De Real orden lo digo á V* I, para su 
conociniíéntó y efectos prpcedéntes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Abril de 1909.

 ̂  ̂ R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MfflISTMOH CENTM 

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos Conteaciésos.

El Ministro de S. M. en Washington 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Severo Andaba 
landetti ,

Madrid 21 de Abril de 1909.—El Subse
cretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en ía ^ b a n a  
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Guillermo Mar
tínez Pesqueira.

Madrid, 21 de Abril de 1909.—El Subse
cretario, El Marqués de Herrera.

r El Cónsul de España en Elvas parti
cipa á este Ministerio e l fallecimiento del 
súbdito español Isabel vieenta, de ochen
t a ’jr siete años, natural de Cáceres, do
méstica. ’ ■

Madrid, 21 de Abril de 1909.-T-E1 Subse
cretario, El Marqués de Herrera.

jMlNISTERíO. DE GRACIA Y JUSTICIA
DlíTeóeldn Cionernl de losHecis- 

tros ClTtl 7  de Id Propiedad y 
; del Hotariado.
i Resoluciones adoptadas por este Minis
terio, á propuesta dé la Dirección Gene
ral de loé Registros Civil y de la  Propie
dad y del Notariado, en el mes de Marzo 
Último; ■■ ■

Eu 10.—Nombrando Archivero de pro- 
docoloe de f  Uiadiego al Notario (Je dicho

En 10, —Idem id. de id. de Herrera 
del Duque al id. id. D. E m i l io .  Zabaleta
^  En ídem.—Idem id. de Rama al id*
id. P, Cándido Pérez de Camino.

En ídem.—Idem id. de Vera al id. id.
D. Baldomero Lasala Irigoyen. _

En íd em .—Idem id . de Purobena al icL 
id. D. Hipólito de Murillo Alvarez.

Eli ídem. “Idem id. deTorrox al id. íd^ 
D. Manuel J. Hueso y Júdez. ,

En ídem.—Idem id. de Castrogeriz al 
id. id. D. Víctor Bárcona Gómez.

En ídem.—Idem id. de Creerá al id. id. 
D. Manuel Martínez Garrido. . ^

En ídem.—̂ Idem íd.^de Gaucín al id. Id.
D. Manuel AlcarazMainez. ,

En ídem.—Idem id. de Alora al id* id)- 
D. Cristóbal Aurioles Hidalgo.

En ídem.—Idem id. de Motilla del Pa- 
lancar al id. id. D. Federico Gomis Juan.

En ídem.—Idem id. de Ejea de los Ca
balleros al id. id. D. Pedro Remacha 
Pérez.

En '27.—Jubilando con pensión anual 
de i.OOO pesetas al Nótario de Liria, don 
Ramón Rodrigo líernándiz. / _

Én ídeíu.—Nombrando Notario de Fa
lencia (vacante por defunción * de íh  An
drés Barriusó), éh el turno primbi^ dê  
establecidos en el Real decreto dé 23 do 
Agosto último, á D. Perfecto Garpia Cuen
ca, de Herrera de Río Pisuerga.

En Ídem;—Idem de SeVilla (vaeante 
por defunción dé D. Juáii Ordófíjto) en 
id. id. á D. Lorenzo Barrero y García;̂  de» 
La Unión. .

Én ídem.—Idem id. de Gijón (vacMt^ 
por defunción de D. Antonio García Mdia> 
en el turno segundo, á D. Manuel Lop€S 
Rubio, de Pontevedra.

En ídem.—Idem id. de Granada (va
cante por defunción de D. Abelardo Mar
tínez Contreras), en id. cuarto á p. San
tos Fernández y Santos, de San Millan de 
la Cogulla.

En ídem.—Idem id. de Santa Coloma 
de Farnés (por traslación de D. Enrique 
Albert) en turno primero, á D. Felipe 
Bergés y Más, de San Celoní.

En ídem.—Idem id. de Poní errada, por 
defunción de D. Juan Alvarez, en ídem 
ídem á D. Joaquín Brioso y González, de 
Salas de los Infantes.

En ídem.—Idem id. de Villafranca del 
Panadés, por traslación de D. Enrique 
Mestre, en ídem segundo, á D. Mariano 
Castaño y Mendoza, de Alcaraz.

En ídem.—Idem id. de Ponferrada, por 
traslación de D. Gonzalo González de 
Caso, en ídem segundo, á D. Francisco 
de la Escosura y Matheu, de Valls.

En ídem. Idem id. de Noya, por tras
lación forzosa de D. Franco Roura, en 
ídem id., á D. Ildefonso Fernández Pe- 
reiro, de Fonsagrada.

En ídem.—Idem id. de Novelda, p o r , 
traslación de D. León García Criado, ent 
ídem cuarto, á D. José Hernández Gar
cía, de Valdelácasa. :

En ídem.—Idem id. de Padrón/porelt- 
cadencia de D. Benito Vicente Artime, én 
ídem, á D. José Fernández del Busto, de 
Ruentecesüres.
i En ídem.—ídem id. de Carbonero el 
Mayór, en ídem primero, á D, Cristóbal 
Moreno Sánchez, de Regen jo.

En ídem.- Idem id. de Villafeliche, en 
ídem id., á D. Victoriano de la Calle y 
Silos, de Sóncillo.

En ídem.--Idém id. de Sa<»dón, en 
ídem id., á D. GüiUermo Cabrera y Na
varra, de Cúllar-Baza. ,

En ídem.—Idem id. de Ripollet, en 
ídem id., á D. Rodolfo Oamprubí y Vln- 
^ó, de Alcanar. * ' ^

Eníd«j¿.--Memíd.deCand4a, eaídetti »

, . j
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ídem, á D. Leopoldo López Urrutia, de 
Entrambasaguas.

En ídem.—Idem id. de Planes; en ídem 
ídem, á B. Ildefonso Gnilai:te García, de 
Puerto del Arrecife.

En ídem.—Idem id. de Santa María de 
Nieva, en ídem id., á D. Pabló Camarero 
y Gilí, de Tineo.

En ídem.—Idem íd. de Alba de Ter
mes, en ídem íd., á D. Dionisio de Benito 
Izquierdo, de Arnedo.

En ídem.—Idem íd. de Valencia de 
Don Juan, en ídem íd., á D. José Buitrón 
Santana, de Morella.

En ídem.—Idem íd. de Artá, en ídem 
segundo, á D. José Palmés y Simó, de 
Sesa.

En 30 —Idem por traslación forzosa, de 
Ponsagrada, al de Noya D. Gerardo Vá
rela Arias.

Madrid. 24 de Abril de 1909.=E1 Direc
tor general., Pablo Martínez Pardo.

M I N i S T É R I O  D E  H A C I E N D A

Bírecci^n Oeneral del Tesoro 
l*ilblico y Ordenaelén General 
de Bagros del Bstado*
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.° de Mayo próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
-en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les, que la asignación del material se 
abonará, sin previo aviso, el día 5 del 
mispao.

Madrid, 24 de Abril de 1909.=E1 Di
rector grneral, José Martínez Agulló.

— —

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Dirección General  
de Administración.

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 67 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, á fin de pro
ceder á lo prevenido en la facultad cuar
ta del mismo, para poner en armonía 
con las nuevas conveniencias sociales, la 
fundación instituida por el Conde de 
Fernán Núñez, en el pueblo de Fernán 
Núñez (Córdoba), se cita, en cumpli
miento del trámite 1.® del artículo 57 
del expresado texto legal, durante un pla
zo de veinte días, á los representantes é 
interesados en los beneficios de aquélla, 
al objeto de que puedan alegar las recla
maciones pertinentes á sus derechos, 
para lo-cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección del Ramo de 
este Vlinisterio.

Madrid, 23 de Abril de 1909.—El Di
rector general, A. Marín de la Bárcena.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

Dirección General de Obras 
Pública».

PUERTOS
Vistas las instancias que han elevado á 

este Ministerio el Ayuntamiento, Cáma
ras de Comercio y de la Propiedad urba
nía y C^ulo MercantU é Industrial de

Gljón, en solicitud de que la Compañía 
dél ferrocarril de Langreo, en Asturias, 
cese en el tráfico entre la estación y la 
dársena del puerto y levante los carriles 
para que el Ayuntamiento proceda al de
rribo del muro ó antigua muralla de mar, 
hasta dejar asegurado el uso general, sin 
obstáculos ni trabas, en la zona que 
ocupa;

Vista la instancia de la Compañía del 
ferrocarril de LaRgreo, en la que, hacién
dose eco de las aspiraciones de Gijón, so
licita autorización para variar el trazado 
del ramal á que las anteriores instancias 
se refieren, así como la forma en que la 
Compañía ocupa el muelle del Carbón 
(Oeste de la dársena vieja), haciéndolo 
como indica en el plano qué acompaña, 
con supresión y sustitución de los actua
les medios de carga:

Resultando de las instancias y de los 
informes que respecto á las mismas han 
emitido la Junta de Obras del Puerto y 
esa Jefatura, el reconocimiento unánime 
de la necesidad de la variante que propo
ne la Compañía, cómo medio de atender 
las justas aspiraciones de Gijón, que hace 
tiempo viene protestando de la ocupa
ción de la calle del Comercio por parte 
de aquella Compañía:

Resultando que ésta se considera con 
derecho al libre uso de sus actuales ins
talaciones, por virtud de concesión hecha 
por Reales órdenes de 27 de Abril de 1853, 
5 de Junio y 25 de Septiembre de 1856, 
en cuanto se refiere al muelle Oeste (de 
la dársena vieja), y por virtud de conve
nio con el Ayuntamiento en cuanto afec
ta á la caile del Comercio:

Resultando que discutido ese derecho 
por el Ayuntamiento y Corporación de 
Gijón, la Compañía no se allanó á su des
conocimiento, pero se manifiesta dis
puesta á cooperar al bien de Gijón, sin 
perjuicio de sus propios intereses, y hace 
constar que tiene concertados con el 
Ayuntamiento y Sociedad Fomento de 
Gijón, convenios privados que constan en 
el expediente, cuya vigencia depende del 
éxito de la instancia que eleva á este Mi
nisterio:

Resultando que, como consecuencia de 
estos convenios condicionales, la Compa
ñía concreta su petición en una instancia 
que hace suya la Sociedad <E1 Fomento», 
en que propone nueve bases para la va
riación que solicita, acompañando dos 
hojas de planos que indican la disposi
ción en que han de quedar el muelle del 
carbón, sus vías y el ramal que á él ha de 
conducir desde la estación:

Resultando que t anto  esa Jefatura 
como la Junta de Obras del ̂ Puerto, al 
informar la petición de la Compañía, con
siderándola como solución del conflicto 
planteado, hacen ligeras observaciones á 
las bases, especialmente en cuantp se re- 
fiére á la necesidad dé qué^la variante dé 
las vías del muelle y los aparatos que se 
adopten para la carga y descarga se so
metan seriamente á la aprobación de la 
Superioridad:

Considerando que si las entidades in
teresadas en asunto de tan vital impor
tancia han llegado á un acuerdo que ar
moniza las aspiraciones de Gijón con las 
de la Compañía del ferrocarril de Lan
greo, la Administración debe facilitar la 
realización de lo acordado, concediendo, 
por su parto, la autorización que se soli
cita, como variante de los elenientos de 
la concesión en que esta Compáñía 1 asa 
su derecho, y haciendo colístar que para 
llevar á cabo las obras complementarias 
sin hacer dejación de las facultades que 
expresamente le están reservadas, aten
derá con especiaj cuidado cuanto coad

yuve á los flñéS que todos á una i^rsi- 
ffuen en benefició del interés general,
'  S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo en lo 
esencial con lo solicitado en las instan- 
das de referencia y con los informes emi
tidos acerca de ellas y con lo propuesto 
por esta Dirección General, se ha ser^iuo 
disponer: ■ . . . jr

Primero. Se autoriza en principio a 
la Compañía del ferrocarril de Langreo 
para variar el trazado del ramal que en
laza su Estación con el muelle llamado 
del Carbón, en el puerto de Gijón, ocu
pando este muelle en la forma determi
nada en el plano que acompaña á bu ins
tancia, fecha 14. de Agosto último, con 
supresión f  sustitución de los act nales 
medios de carga. ^

Segun^. Esta autorízacion se entien^ 
de concedida como variante de los ele
mentos de la concesión otorgada á la 
Compáñía por Reales órdenes de 27 de 
Abril de 1853 y 5 de Junio y 25 de Sep- 

i tiembre dé 1856, y á cofidición de que se 
formalicen, con carácter definitivo los 
convenios con el Ayuntamiento y Socie
dad del Fomento de Gijón, que sirvan de 
base á la solución que se aprueba.

Tercero. La instalación de las vías en 
los muelles del Carbón y los servicios de 
carga y descarga, se realizarán, una 
cumplidas las cláusulás anteriores; con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1.® El muelle se dedicará, preferénte- 
mente, á la carga y descarga de mercan
cías que se conduzcan por el ferrocarril 
de Langreo, siendo respetada esta prefe
rencia por el Estado j  por la Junta de 
Obras d©l Puerto de Gijóü.

2.̂  La Compañía del ferrocarril de 
Langreo instalará en el muelle del Car
bón, en sustitución de los actuales Drops, 
los medios mecánicos y artefactos, así 
como las vías, cambios y cruces que lo 
sean necesarios para las maniobras de 
los vagones y la carga y descarga de mer
cancías, sometiendo previamente á este 
ministerio, en el plazo de un mes, los co
rrespondientes proyectos, que se aproba
rán en cuanto no se opongan al buen ré
gimen y servicio del muelle. Las vías de 
circulación se empalmarán con una, que 
será la única para la entrada y salida de 
los trenes de la Compañía.

3.̂  Tendrá derecho preferente de atra
que en el muelle del Carbón, en la parte 
en que se hallen instaladosdos aparatos 
de carga y descarga de la Compañía del 
ferrocarril de Langreo, aquellos buques 
que pidan turno para la carga de mer
cancías transportadas por dicho ferroca
rril, sin perjuicio de dar otros turnos á la 
descarga cuando las operaciones de carga 
lo permitan.

4.® La Junta de Obras del Puerto au
xiliará, con sujeción á su Reglamento, 
pero teniendo en cuenta estas bases, á la 
Compañía del ferrocarril de Langreo, 
para que no sufran entorpecimiento las 
maniobras de carga y descarga y trans
porte de mercancías en la zona del mue
lle del Carbón, en que aquella Empresa 
instale sus vías y demás artefactos.

5.* La Compañía del ferrocarril de 
Langreo podrá reedificar en el extremo 
Norte del muelle del Carbón la caseta 
que hoy tiene instalada sobre el aparato 
del mismo.

6.* También podrá la misma Compa
ñía sustituir á su costa la escalera que 
existe hacia el interior del mismo mue
lle, por otra de hierro adosada al para
mento, rellenándose el hueco que ocupa 
la actual, y fijando el emplazamiento de 
la nueva escala, de acuerdo qoü el Irige- 
njefo Piroctor de las obras del puertó.
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7.‘ Igualméíite podrá hacer despare

cer eí saliéíite del morro del muelle del 
Carbón, dejando el nuevo paramento en 
la misma línea del resto'del muro.

8.®' Gomo él pavimento del muelle en 
<iue han de instalarse las vías y aparatos 
tiene de diferencia de nivel hasta de 30 
centímetros, la Conipahía del ferroca
rril de Langreo, verificará la rasante, 
bien empotrando los carriles en el pavi
mento actual, bien recreciéndole con 
hormigón en las partes en que sea nece
sario, para evitar resaltos, dejando^ siem
pre la parte superior de carriles á la al
tura del pávimento reformado.

Al aprobar los proyectos de las 
obras é instalaciones á que se refieren 
las condición ee 1.*̂ y 0.*, se fijará por este 
Ministerio el plazo para su terminación, 
qué no excederá de un año, á partir d# 
la fecha en que recaiga la aprobación dé 
los proyectos.

10. La Sociedad del ferrocárril de 
Langreo cuidará de la conservación del 
muelle y sus servicios, como alumbrado, 
limpieza y demás necesarios para la bue
na explotación.

Lo que en cumplimiento de acuerdo 
tomado por el excelentísimo señor Minis
tro de Fomento, digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 22 de Abril 
de 1909.=E1 Director general, A. Cal
derón.
Señor Ingeniero jefe de Obras Públicas 

de Ja provincia de Oviedo.

limo. Sr.; Visto el expediente informa
tivo instruido en el Gobierno Civil de la
Sróvihcia de Falencia sobre el proyecto 

e embalse de «Entrepeñas» en el río 
Bívera y término municipal de Cervera 
de íisuergá:

Résultando que se han formulado dos 
reélámaciones, de D. Domingo Merino 
Diez y sus hijos la Una, y de varios veci

nos de los pueblos de Ruesga y Ventani
lla, la otra, fundadas ambas en el dere
cho á aprovechamiento y servidumbres 
existentes y á la indemnización de daños 
y perjuicios, que con la ejecución de las 
obras puedan irrogarse á los recla
mantes;

Resultando que infornian favorable
mente sobre la ejecución de las obras el 
Copsejo provincial de Agricultura y Ga
nadería, la Comisión Provincial y la Je
fatura de Obras Públicas:

Considerando que las reclamaciones 
formuladas se contraen á exponer y soli
citar eí reconocimiento de derechos que 
en su día fian de ser necesarios y legal
mente tenidos en cuenta, y en modo al
guno se oponen á la ejecución de la 
obra.

Teniendo en cuenta la propuesta for
mulada por ésta Dirección General rela- 
tivá á la sustitución del nombre del pan
tano,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar definitivamente el proyecto del 
pantano de «Entrepeñas», por el importe 
de su presupuesto total de administra
ción, que asciende á 1.249.087,61 pesetas 
con las prescripciones contenidas en la 
Real orden de 12 de Noviembre de 1908, 
por la que se aprobó técnicamente la ter
cera de las soluciones que constituyen el 
proyecto, y disponer se sustituya el ac
tual nombre del pantano por el de «Prín
cipe Alfonso».

De orden del señor Ministró lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1909.=*E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de ei^e Ministerio.

Dmo. Sr.: Visto el expediente informa
tivo instruido en el Gobierno Civil de 
Falencia, sobre él proyecto de embalse

dé Peña Caballera en el río Pisuerga y 
término de Salinas de Pisuerga: 

Resultando que se ha formulado una 
reclamación por varios individuos de 
Salinas de Río Pisuerga, de las juntas 
administrativas de San Mames y Renedo 
dé Zalima y otros vecinos del partido de 
Cervera de Río Pisuerga, fundada en el 
derecho á aprovechamientos y servidum
bres existentes y á la indemnización de 
daños y perjuicios qué con la ejecución 
de las obras puedan irrogarse á los re- 
clamántés:

Resultando que informan favorable
mente sobré la realizapión dpi proyecto 
el Consejo de Agricúlturá y Ganadería, 
la Comisión provincial y la Jefatura de 
Obras Públicas:

Considerando que la réclamacióp pre
sentada se contrae á exponer y soíicitar 
el reconocimiento de derechos que en su 
día han de ser necesaria y legalmente te
nidos en cuenta, y en modo alguno se 
opone á la ejecución de la obra.- 

•¡Teniendo en cuenta la propuesta for
mulada por esta Dirección General, rela
tiva á la sustitución del nombré del pan
tano,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar definitivamente el proyecto del 
pantano de Peña Caballera por el impor
te de su presupuesto total de administra
ción, que asciende á 987.949,04 pesetas, 
con las prescripciones contenidas en la 
Real orden de 12 de Noviembre de 1908, 
por la que se aprobó técnicamente la pri
mera de las soluciones que constituyen 
el proyecto, y disponer se sustituya el 
actual nombre del pantano por el de «In
fante Jainíe».

De orden del Sr. Ministro lo comunico 
á,V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos. Madrid, 22 
de Abril de 1909.=E1‘Director general, 
A. Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
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